CONSEJO TECNICO CATASTRAL

A C T A   No.  11
PRIMERA SESION ORDINARIA 2007
En la Ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas del día miércoles 02 de mayo del año 2007, se llevó a cabo la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Técnico Catastral, correspondiente al año 2007, en la Sala de Juntas del Instituto Catastral y Registral del Estado de Sonora, sito en el primer nivel, ala sur, Edificio Sonora del Centro de Gobierno, a la cual asistieron los C.C. Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales del ICRESON y Representante; Lic. Gloria Teresa Juvera Moreno, en representación del Ing. Humberto Valdés Ruy Sánchez, Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano y Representante; Lic. Héctor Alvarado Morales, Presidente Municipal de Arizpe; Ing. Adolfo Pérez González, en representación del Lic. Francisco Villanueva Salazar, Presidente Municipal de Cajeme y representante; C. Fabián Leonel Félix, en representación del Dr. Hernán Méndez Oros, Presidente Municipal de Caborca y representante; Ing. Juan Manuel Ortega Cota, en representación del Lic. Antonio Francisco Astiazarán Gutiérrez, Presidente Municipal de Guaymas y representante; C. Adriana Hoyos Rodríguez, Presidenta Municipal de Magdalena de Kino y representante; Lic. Humberto Urquijo Moreno, en representación del C. Francisco Arnoldo Monge Araiza, Presidente Municipal de Moctezuma y representante; Lic. Susana Valdéz Aviles, en representación del C. Onésimo Mariscales Delgadillo, Presidente Municipal de Navojoa y representante; C. Samuel Nevarez Araujo, Presidente Municipal de Nacozari de García y representante; C. Arturo Bravo Herrera, en representación del C. Heriberto Rentería Sánchez, Presidente Municipal de Puerto Peñasco y representante; C. César Abel Pardini Gamboa, en representación del M.V.Z. Juan Ángel Córdova Salcido, Presidente Municipal de Ures y representante.
Verificado el quórum legal para sesionar, se cuenta con la presencia de 12    integrantes del Consejo, se inicia la sesión de acuerdo al siguiente orden del día:

Bienvenida y Lista de Asistencia:

1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 29 de noviembre del año 2006.
2- Estudio de Valores de Terreno y Construcción.

3- Política Fiscal del Impuesto Predial 2008.
4- Asuntos Generales.

Clausura de la Reunión.

Bienvenida y Lista de Asistencia:

El Lic. Mario Fernando Larios Velarde, Director General de Servicios Catastrales, dio la bienvenida a los asistentes y comentó que tenemos al quórum suficiente para llevar a cabo esta reunión y comentó el orden del día.
1- Resumen de la minuta de la sesión anterior, efectuada el 29 de noviembre del año 2006.

Posteriormente el Lic. Larios, pasó el punto 1 a leer el resumen de la minuta de la sesión anterior.

El Presidente Municipal de Arizpe, Lic. Héctor Alvarado M., preguntó que como funciona el UNIGEO y el Lic. Mario Larios le explicó que es el software y como funciona, también le comentó que hay un manual para su aplicación.

2- Estudio de Valores de Terreno y Construcción.

El Lic. Larios, pasó el punto dos, denominado Estudio de Valores de Terreno y Construcción, donde comentó que es importante que los municipios cuenten con su Consejo Catastral Municipal y explicó el procedimiento para elaborar los Estudios de Valores.

También comentó el procedimiento que siguen los Ayuntamientos para la autorización de los valores por parte del H. Congreso del Estado, a su vez comentó el calendario que nos marca la Ley Catastral para cumplir en tiempo y forma la presentación de sus estudios de valores.

Por otra parte, dijo que el Congreso del Estado, el año anterior, solicitó al ICRESON, dar una explicación de los estudios de valores y nos solicitaron en el seno del Consejo Técnico Catastral, invitar a todos los municipios para que verdaderamente realicen sus estudios de valores.
La Presidente Municipal de Magdalena, Lic. Adriana Hoyos, comentó como realizan sus estudios de valores por cuadrantes para darles un valor justo, también comentó el problema que tienen en la clasificación de los predios urbanos y suburbanos y la forma de darles solución, por lo que el Lic. Larios le respondió que hay predios que su valor catastral está muy por debajo del comercial por lo que hay que realizar estudios de estos casos y la realización de avalúos para darles el valor justo.
La Lic. Gloria Teresa Juvera, representante de SIDUR, comentó que los planes municipales de desarrollo, contemplan el análisis de los predios urbanos y suburbanos.

El Ing. Adolfo Pérez González, Director de Catastro Municipal de Cajeme, dijo que ellos están revalorizando los predios que tienen mas plusvalía y apoyados por los estudios de valores, para su justo cobro.
El Lic. Mario Larios, comentó que se puede trabajar con el municipio de Magdalena, sobre los estudios de valores, llevando a cabo lo que marca el convenio de coordinación.  También el Lic. Larios ratificó el calendario para el debido cumplimiento de los municipios en su elaboración de los estudios de valores.

3- Política Fiscal del Impuesto Predial 2008.

Posteriormente el Lic. Larios pasó el punto 3 denominado Política Fiscal del Impuesto Predial 2008, donde comentó de las experiencias de valores en el Estado de Zacatecas que el valor catastral está en un 10% del valor comercial y en el caso del Estado de Sonora, en lo que respecta al impuesto predial, la recaudación está arriba del 60% con respecto a la facturación.
También dijo que en Sonora hay un rezago acumulado en la recaudación del impuesto predial en los últimos 5 años, de aproximadamente $700´000,000.00 (setecientos millones de pesos 00/100 m.n.).
El Lic. Larios, comentó que para el 2008 se sugiere lo siguiente:

· Que se sigan realizando los estudios de valores en los municipios de una manera equitativa.

· Se propone que los valores catastrales se incrementen un 4% de acuerdo a la inflación estimada.

El Presidente de Arizpe, Lic. Héctor Alvarado, comentó que ellos están incrementando los valores en un 5% para el año 2008.

El Lic. Larios, comentó como el ICRESON analiza y realiza los estudios de valores.

La Presienta Municipal de Magdalena, Lic. Adriana Hoyos, comentó el problema que tiene Puerto Peñasco en cuanto al crecimiento y las inversiones en las propiedades inmobiliarias.

Quedó aprobado el incremento del impuesto predial en un 4%, lo que podría darse en los valores catastrales o en las tasas y tarifas.

4- Asuntos Generales.

Por último el Lic. Mario Larios pasó a Asuntos Generales.

La Lic. Gloria Teresa Juvera, de SIDUR, comentó como se considera el fundo legal que pertenece al Ejido y para el Municipio el fundo legal se define como reservas territoriales.

El Representante de Moctezuma, el Lic. Humberto Urquijo, comentó un problema de ejido que tiene el municipio y la Lic. Gloria Juvera comentó que habría que ver la situación y que se pueden acercar a SIDUR para apoyarlos en su solución.

La Lic. Adriana Hoyos, Presidenta Municipal de Magdalena, comentó un problema de tipo ejidal y la lic. Gloria Juvera, representante de SIDUR, dijo que en el Reglamento de Planeación Urbana se puede apoyar en la solución del problema.

No habiendo otro asunto que tratar el Lic. Larios da por concluida la reunión, siendo las 12:25 p.m. del mismo día.

LIC. MARIO FERNANDO LARIOS VELARDE

LIC. GLORIA TERESA JUVERA MORENO
LIC. HÉCTOR ALVARADO MORALES

ING. ADOLFO PÉREZ GONZÁLEZ

C. FABIAN LEONEL FÉLIX
ING. JUAN MANUEL ORTEGA COTA
C. ADRIANA HOYOS RODRÍGUEZ

LIC. HUMBERTO URQUIJO MORENO
LIC. SUSANA VALDÉS AVILÉS

C. SAMUEL NEVAREZ ARAUJO

C. ARTURO BRAVO HERRERA

C. CESAR ABEL PARDINI GAMBOA

5 de 5

